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MINISTERIO DE ECONOMÍA

2574 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2001, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen
públicos los resultados de la primera subasta del año 2001
de Letras del Tesoro a seis meses, correspondiente a la
emisión de fecha 26 de enero de 2001.

La Orden de 25 de enero de 2000, de aplicación a la Deuda del Estado

que se emita durante 2000 y enero de 2001, establece, en su apartado

5.4.8.3.b), la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de

los resultados de las subastas mediante Resolución de esta Dirección

General.

Convocada la subasta de Letras del Tesoro a seis meses por Resolución

de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 27 de enero

de 2000, y una vez resuelta la convocada para el pasado día 24 de enero,

es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-

ciera hace público:

1. Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro que

se emiten:

Fecha de emisión: 26 de enero de 2001.

Fecha de amortización: 27 de julio de 2001.

2. Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 1.633,900 millones de euros.

Importe nominal adjudicado: 125,000 millones de euros.

3. Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 97,800 por 100.

Precio medio ponderado redondeado: 97,812 por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 4,449

por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 4,424 por 100.

4. Precios a pagar para las peticiones aceptadas y coeficientes de

prorrateo:

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de euros

97,800 62,600 97,800

97,805 10,000 97,805

97,810 20,500 97,810

97,820 y superiores 31,900 97,812

Coeficiente de prorrateo aplicado a las peticiones formuladas al precio

mínimo aceptado: 37,87 por 100.

Madrid, 25 de enero de 2001.—La Directora general, Gloria Hernández

García.

2575 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2001, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se regula
el procedimiento de subastas de liquidez del Tesoro y se
convoca la primera subasta el 8 de febrero de 2001.

El apartado 4 bis del artículo 104 de la Ley General Presupuestaria,

en su texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988,

de 23 de septiembre, autoriza al Ministro de Economía y Hacienda a realizar

operaciones de compraventa simples a vencimiento u operaciones de com-

praventa dobles, en cualquiera de sus modalidades, sobre valores de Deuda

del Estado con objeto de facilitar la gestión de la Tesorería del Estado

o el normal desenvolvimiento del mercado de Deuda del Estado. El apar-

tado 7 de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 25 de

enero de 2000, delegó las citadas facultades en el Director general del

Tesoro y Política Financiera.

Por otra parte, con fecha 28 de septiembre de 2000, el Ministro de

Economía, en representación del Tesoro, y el Gobernador del Banco de

España, en representación del Banco, acordaron introducir un anejo al

Convenio sobre prestación del servicio de Tesorería y de servicios relativos

a la Deuda del Estado, suscrito entre ambas entidades el 27 de diciembre

de 1994. En concreto, se incluyó un nuevo párrafo cuarto en la cláusula

segunda del citado Convenio, en virtud del cual el Banco de España podrá

efectuar, por cuenta del Tesoro, operaciones de compraventa simples a

vencimiento u operaciones de compraventa dobles, en cualquiera de sus

modalidades, a través del procedimiento que se acuerde por escrito entre

el Tesoro y el Banco.

El procedimiento elegido para la realización de tales operaciones es

la convocatoria de subasta en las que las entidades de crédito ofrezcan

una rentabilidad determinada por los fondos obtenidos.

El objeto de la presente Resolución es dar publicidad al procedimiento

por el cual se realizarán tales subastas y convocar la primera de ellas.

Dado que en una primera etapa únicamente se realizarán operaciones

a un día, las subastas que se convoquen durante esta etapa tendrán una

serie de limitaciones necesarias para una operativa de tan corto plazo

y tan frecuente. Entre estas limitaciones destacan la necesidad de las enti-

dades de contrapartida de disponer de una cuenta de efectivo en el Banco

de España y de que los valores de Deuda del Estado aceptados como

activos de garantía estén anotados en la Central de Anotaciones de Deuda

del Estado.

En razón de lo expuesto, y en uso de las facultades concedidas por

la Orden de 25 de enero de 2000, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Las operaciones de gestión de tesorería de la Dirección Gene-

ral del Tesoro y Política Financiera se instrumentarán mediante opera-

ciones simultáneas a un día adjudicadas mediante subastas periódicas

en las que las entidades interesadas deberán enviar peticiones al Banco

de España indicando la siguiente información:

1. Porcentaje del saldo que la Dirección General del Tesoro pretende

sacar a mercado que desearían recibir a cambio de activos de garantía.

El porcentaje solicitado deberá ser como mínimo el 2 por 100 y múltiplo

del 1 por 100 para cantidades superiores.

2. Diferencial medido en puntos básicos con respecto al tipo EONIA

a un día que las entidades están dispuestas a pagar por los fondos recibidos.

Las entidades podrán realizar hasta tres peticiones con distintos diferen-

ciales.

Segundo.—Las peticiones se realizarán hasta las diez treinta horas del

día de celebración de la subasta. Deberán remitirse al Banco de España

por el procedimiento que éste establezca.

Tercero.—La Dirección General del Tesoro y Política Financiera resol-

verá la subasta e informará a las entidades adjudicatarias, para el período

de vigencia de la subasta, del porcentaje total diario que les corresponde

en función de las peticiones admitidas, así como del diferencial medio

que se aplicará para calcular el tipo de interés de esas operaciones. Para

cada entidad, dicho diferencial medio será la media de los diferenciales

aceptados en la subasta, ponderado por los porcentajes de adjudicación

correspondientes.

En los casos en que la cantidad adjudicada supere el 100 por 100

se realizará un prorrateo entre las peticiones que paguen una menor

rentabilidad.

En los casos en que no se cubra el 100 por 100 se podrá convocar

una segunda vuelta entre las entidades adjudicatarias en la primera.

Cuarto.—Podrán realizar peticiones para la subasta aquellas entidades

que, disponiendo de cuenta de efectivo en el Banco de España y cuenta

de valores en la Central de Anotaciones de Deuda del Estado, sean con-

trapartidas del Banco de España en sus operaciones de ajuste de política

monetaria o bien tengan la condición de Creadores de Mercado o de Nego-

ciantes del mercado de Deuda pública del Reino de España. La Dirección

General del Tesoro y Política Financiera podrá también autorizar la par-

ticipación de aquellas entidades que, previa solicitud y disponiendo de

las cuentas de valores y efectivo antes descritas, mantengan, a juicio de

esa Dirección General, una presencia destacada en los mercados de Deuda

Pública.

Quinto.—Las entidades que resulten adjudicatarias en la subasta for-

malizarán operaciones simultáneas a un día con el Tesoro por el importe

que les corresponda en función del porcentaje total asignado en la subasta

y del tipo de interés resultante. Este tipo de interés se determinará apli-

cando el diferencial correspondiente al tipo EONIA publicado el día ante-

rior. Dicho tipo de interés resultante se expresará con dos decimales,

redondeando por equidistancia al alza.
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Sexto.—En las operaciones de compraventa simultánea mediante las

que se instrumente la gestión de tesorería, las entidades adjudicatarias

aportarán valores de Deuda del Estado anotados en la Central de Ano-

taciones de Deuda Pública del Estado.

Séptimo.—La valoración de los activos de garantía entregados por las

entidades será la misma que la aplicada por el Banco de España en sus

operaciones de intervención a un día.

Octavo.—El Tesoro difundirá antes de la subasta una estimación de

las cantidades que sacará diariamente al mercado durante el período

cubierto por la subasta. Una vez realizada la subasta, las entidades adju-

dicatarias recibirán todos los lunes actualizaciones de la evolución prevista

para los próximos diez días. Asimismo, recibirán todos los días a las diez

horas una estimación del efectivo total que será transferido ese mismo

día. Finalmente, una vez conocido el saldo a transferir por el Tesoro a

las entidades adjudicatarias, el Banco de España comunicará el importe

definitivo que cada entidad deberá cubrir mediante operaciones simul-

táneas.

Noveno.—Se convoca subasta de liquidez de la Dirección General del

Tesoro y Política Financiera el día 8 de febrero de 2001 con período de

vigencia del 14 de febrero al 6 de marzo, ambos inclusive.

La subasta se realizará conforme a lo indicado en los apartados primero

a octavo de la presente Resolución.

Madrid, 26 de enero de 2001.—La Directora general, Gloria Hernández

García.

BANCO DE ESPAÑA

2576 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2001, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 5 de febrero de 2001, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la
Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 0,9425 dólares USA.

1 euro = 108,78 yenes japoneses.

1 euro = 7,4644 coronas danesas.

1 euro = 0,63870 libras esterlinas.

1 euro = 8,9363 coronas suecas.

1 euro = 1,5383 francos suizos.

1 euro = 79,53 coronas islandesas.

1 euro = 8,2040 coronas noruegas.

1 euro = 1,9549 levs búlgaros.

1 euro = 0,57951 libras chipriotas.

1 euro = 34,838 coronas checas.

1 euro = 15,6466 coronas estonas.

1 euro = 265,32 forints húngaros.

1 euro = 3,7709 litas lituanos.

1 euro = 0,5805 lats letones.

1 euro = 0,4108 liras maltesas.

1 euro = 3,7952 zlotys polacos.

1 euro = 25.023 leus rumanos.

1 euro = 215,5753 tolares eslovenos.

1 euro = 43,710 coronas eslovacas.

1 euro = 635.100 liras turcas.

1 euro = 1,7057 dólares australianos.

1 euro = 1,4107 dólares canadienses.

1 euro = 7,3506 dólares de Hong-Kong.

1 euro = 2,1321 dólares neozelandeses.

1 euro = 1,6417 dólares de Singapur.

1 euro = 1.189,91 wons surcoreanos.

1 euro = 7,3302 rands sudafricanos.

Madrid, 5 de febrero de 2001.—El Director general, Francisco Javier

Aríztegui Yáñez.

2577 COMUNICACIÓN de 5 de febrero de 2001, del Banco de Espa-
ña, por la que, con carácter informativo, se facilita la equi-
valencia de los cambios anteriores expresados en la unidad
peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 176,537

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152,956

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,291

1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260,507

1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,619

1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108,162

100 coronas islandesas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 209,212

1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,281

1 lev búlgaro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85,112

1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 287,115

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 477,599

1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62,711

1 lita lituano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44,124

1 lat letón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 286,625

1 lira maltesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 405,029

1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43,841

100.000 leus rumanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 664,932

100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77,182

100 coronas eslovacas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 380,659

100.000 liras turcas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,198

1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97,547

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117,946

1 dólar de Honk-Kong .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,636

1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78,039

1 dólar de Singapur .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101,350

100 wons surcoreanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,983

1 rand sudafricano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,699

Madrid, 5 de febrero de 2001.—El Director general, Francisco Javier

Aríztegui Yáñez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

2578 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2000, de la Dirección
General de Consumo y Seguridad Industrial, del Depar-
tamento de Industria, Comercio y Turismo, de homologa-
ción e inscripción en el Registro del siguiente producto
fabricado por DAPSA, con contraseña 02-H-806: Embalaje
combinado, marca y modelo DAPSA «230707 PREBEN»
para el transporte de mercancías peligrosas por ferro-
carril, vía marítima y vía aérea.

Recibida en la Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial,

del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, de la Generalidad

de Cataluña, la solicitud presentada por DAPSA, con domicilio social

en apartado de correos 13, municipio de Amposta (Tarragona) para la

homologación e inscripción en el Registro del siguiente producto fabricado

por DAPSA, en su instalación industrial ubicada en Amposta: Embalaje

combinado, marca y modelo DAPSA «230707 PREBEN» para el transporte

de mercancías peligrosas por ferrocarril, vía marítima y vía aérea;

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida

por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologación e

inscripción en el Registro se solicita, y que la EIC-ENICRE, ICICT, mediante

informe, certificado y actas con clave VC.BB. 33013951/00, ha hecho cons-

tar que el tipo presentado cumple todas las especificaciones actualmente

establecidas por Orden de 17 de marzo de 1986 («Boletín Oficial del Estado»

del 31), modificada por la de 28 de febrero de 1989, sobre homologaciones

de envases y embalajes destinados al transporte de mercancías peligrosas,

he resuelto:


